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DOCUMENTACIÓN  A PRESENTAR CON LA SOLICITUD 
 
 

 Fotocopia del libro de familia  
 
• Hermanos matriculados en el centro solicitado se acreditará mediante certificación 
del centro en la que se especifiquen los datos personales de cada hermano alegado y el 
curso en el que vaya a estar escolarizado en el siguiente año académico, indicando en su 
caso si esas enseñanzas no están sostenidas con fondos públicos. 
 
 • Progenitores o tutores legales que trabajen en el centro solicitado, en caso de que 
no se autorice la verificación telemática, se acreditará mediante certificación de dicho 
centro en la que figuren los datos personales de la persona trabajadora y los referidos al 
puesto de la plantilla que ocupa. 
 
 • Domicilio laboral. La acreditación de esta circunstancia se realizará de las siguientes 
formas: 

a) Para trabajadores por cuenta ajena, mediante certificación de la empresa en 
la que figuren los datos personales  de la persona interesada y los referidos 
al puesto que ocupa y al domicilio en que se desarrolla.  
 

 b)  Para trabajadores por cuenta propia, mediante una certificación de estar 
dado   del alta en la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas y, en 
su caso fotocopia del pago de la cuota correspondiente al año en curso. En el 
supuesto de que no exista obligación legal de estar dado de alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas de conformidad con la normativa 
vigente, el domicilio laboral se acreditará mediante la presentación de una 
fotocopia de la licencia de apertura expedida por el ayuntamiento 
correspondiente, o la comunicación previa de actividades, y en ambos casos 
una declaración responsable del interesado sobre la vigencia de la misma. 

 
 • Las rentas anuales de la unidad familiar. 
 
Las familias monoparentales que quieran hacer valer esta condición, si en el libro de 
familia aparecen dos progenitores, deberán aportar además la resolución judicial o la 
certificación de la que se deduzca fehacientemente que el menor está siendo mantenido 
exclusivamente por uno sólo de ellos. En caso contrario, el cómputo de la renta deberá 
realizarse considerando las de ambos progenitores. 


